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Armenia, Quindío. 

 

 

Constancia Secretarial: 
 

El 9 de noviembre de 2023, el apoderado judicial de Comfenalco Quindío, remitió 
desde el correo satabogados@gmail.com escrito de contestación de la demanda, 
poder y anexos (ver archivo 23 del expediente digital), se aclara que el poder se 
ubica en los folios 18 y 19.  
 
A despacho de la señora Juez, hoy 11 de abril de 2024. 
 
 
María Cielo Alzate Franco  
Secretaria 
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Armenia, Quindío. 

 

 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
Armenia (Q), quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 
Proceso:  Ordinario de Primera Instancia  
Radicado:  63001-31-05-003-2022-00246-00 
Demandante:  Luz Marina Prado Cortés 
Demandados:  Caja de Compensación Familiar de Fenalco Comfenalco Quindío 

Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones. 
Asunto   Notifica por conducta concluyente y otros 

 
 
Teniendo en cuenta que la demandada Caja de Compensación Familiar de 
Fenalco Comfenalco Quindío, remitió el pasado 09/11/2023 poder otorgado 
conforme los preceptos del artículo 74 del C.G.P., de conformidad con lo dispuesto 
en el inciso 2º del artículo 301 del C.G.P., aplicable en materia laboral por la 
analogía, se le tendrá notificada por conducta concluyente a través de apoderado 
judicial del auto admisorio de la demanda de fecha 20 de enero de 2023 y de las 
demás providencias que se han proferido. 
 
Por lo anterior, se les reconocerá personería adjetiva a los abogados Sagalo 
Antonio Amaya González identificado con cédula de ciudadanía número 
10.115.555 y T.P. 105.632 del C.S. de la J., y Diego Alejandro López Chala 
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.088.280.299 y TP 246.371 del C.S. de 
la J. para representar los intereses de la demandada Caja de Compensación 
Familiar de Fenalco Comfenalco Quindío, de conformidad con el poder otorgado. 
 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de 
Armenia, Quindío. 
 
 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: Tener por notificada por conducta concluyente a la demandada Caja 
de Compensación Familiar de Fenalco Comfenalco Quindío, a través de 
apoderado judicial, del auto admisorio de la demanda de fecha 20 de enero de 2023 
y de las demás providencias que se han dictado en el presente proceso. 
 
SEGUNDO: En concordancia con el artículo 91 del C.G.P. y en atención a la 
declaratoria de notificación por conducta concluyente, el expediente permanecerá 
en Secretaría por el término de tres (3) días, vencidos los cuales, se procederá al 
control de términos de ejecutoria y traslado.  
 
TERCERO: Reconocer personería adjetiva al abogado Sagalo Antonio Amaya 
González identificado con cédula de ciudadanía número 10.115.555 y T.P. 105.632 
del C.S. de la J., y Diego Alejandro López Chala identificado con cédula de 
ciudadanía No. 1.088.280.299 y TP 246.371 del C.S. de la J., para representar los 
intereses de la demandada Caja de Compensación Familiar de Fenalco 
Comfenalco Quindío, de conformidad con el poder otorgado. 
 
Notifíquese y cúmplase, 
 
La Juez, 

 
  

KAREN ELIZABETH JURADO PAREDES  
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Armenia, Quindío. 
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